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1'HKSIHKMCIa del consejo DE MINISTROS

8. M. la REINA nuestra Señora (que 
Dios guarde) y su augusta y Real familia 
continúan sin novedad en su importante 
salud.

GOBIERNO DELA PROVINCIA
DE

BURGOS.

('.ircular núm. 161.

/:'/ E.reino. Señor Ministro de la Go
bernación con fecha 15 de!, actual, me 
dice lo siguiente;

He dado cuenta á la Reina (q. 1). g.) 
de una instancia que ha dirigido á este. 
Ministerio I). José Carvayo como pro
pietario del Boletín de Administración
local y de los Pósitos que se publica en 
esta Córte, exponiendoe ser
vicio que' desde hace 5 años viene pres
tando á muchos Ayuntamientos del Reino 
facilitándoles á precio módico lodos los 
modelos é impresos necesarios para la 
formación de sus libros y redacción de 
de las cuentas, con toda la documentación 
que debe acompañarlas, y solicitando se 
iccomiende su adquisición á los demás 
municipios por las incontestables venta
jas que ha de reportar á la Administra
ción desús fondos y del interesante ramo 
de los Pósitos; y S. M. enterada por el 
examen que de dichos impresos lia he
cho la Dirección general de Administra
ción local de este Ministerio, de la exac
titud, esmero y conformidad con las ins - | 
Iruccionos vigentes en la materia (pie se ; 
observa en los mismos; persuadida por 1 
lo tanto de la conveniencia de que se j 
generalice en lodos los Ayuntamientos 
de España el uso de dicha modelación 
por la economía de tiempo y trabajo que 
ofrece en los asientos de los libros y ren - 
dicion de las cuentas, por Inexactitud y 
uniformidad de su redacción, y aun más, 

por lo ipie puede difundir esle medio 
indirecto y practico entre los municipios 
de reducidos recursos que son el mayor 
número, los princip es exactos de la Ad
ministración y contabilidad de los ¡ule- ¡ 
reses locales, con incalculables ventajas ¡ 
para ios centros á quienes compele el 
tixámen y ¡rprobieion de las cuantas; y I 
considerando p r último, que los precios 
que establece el Boletín para el suri ido 
de los indicados impresos; es relaliva- 
meii é á su número, variedad y cla-'iq tan 
módicoipie difícilmente pudiera reducirse 
haciéndose su lirada en menor escala; 
ha tenido á bien mandar; (pie recomiende 
V. S. eficazmente á los Ayuntamientos ■ 
de esa provincia la adquisición de. lodos i 
los impresos que necesiten para los obje- j 
los expresados, remitiendo V. 8. direc- i 
lamente á la Administración del Ferió- i 
dico una relación de los municipios que 
voluntariamente quieran suscribirse, y 
siéndoles de abono con cargo al crédito 
consignados en sus respectivos prestí- ! 
puestos | ara material de oficinas, im- : 
presiones y cuentas, el coste que ocasione 
la suscricion. Todo lo que coi unico á 
V. S. de Real orden para su inteligencia ; 
y efectos consiguientes. Dios guarde A : 
V. S. muchos años. Madrid 15 de Julio ' 
de 1865.=Vaamonde.

Lo que he dispuesto se insci te en el \ 
Boletín oficial de la provincia encar- 
gando ú Señores Alcaldes como presi
dentes, que den cuenta a sus respectivos 
Ayuntamientos de esta Real orden, dan- ' 
do parte á este Gobierno de provincia i 
con (oda brevedad si se suscriben al 
expresado Boletín cuya adquisición les 
recomiendo.

Burgos 25 de Julio de 1865.=,losé I 
Gullostru.

Circular núm. 162.

Los Srcs. Alcaldes de esta provincia, ■ 
Guardia civil y demás dependientes de 
mi autoridad, procederán á la busca y 
detención del mozo Genaro Huidobro, 
natural de Solo de Burcba, cuyas señas 

se insertan á continuación, y caso de ser 
habido lo pondrán á mi disposición.

Burgos 22 de Julio de 1865.—José 
Ga Ilustra.

ha id., color claro. Se supone irán dis 
trazados con blusas de tela.

Circular núm. 164.
Señas de Genaro HuidoVro.

Edad 18 años, estatura 5 pies 4 pul
gadas, pelo entre rojo, ojos pardos, na
riz larga, cara id., boca ancha, barba 
nada, cejas al pelo: calzado de alboreas, 
pantalón de mahon remondado entre 
blanco, pañuelo azul á la cabeza, con 
piulas blancas, chaleco de mahon, cha
queta blanca de sayal. No lleva cédula 
de vecindad.

Circular núm. 165.

Habiéndose fugado del presidio de I 
Sanloña, dos confinados cuyos nombres j 
y señas, se inserían á continuación: <>n- 
cargo á los Alcaldes de osla provincia. 
Gi ardía civil y demás dependientes de 
mi autoridad, procedan á su busca y ; 
captura, y caso de ser habidos los pon- I 
drán á mi disposición con la segur!dad 1 
conveniente.

Burgos 25 de Julio de 1865.—José 
Galloslra.

Señas.

Cristóbal López Rueda, natural de 
Moron, provincia (le Sevilla, de 52 años, ' 
jornalero, casado, estatura 5 pies 2 pul 
gadas, pelo negro, ojos pardos, nariz ■ 
regular, barba id., color claro.

Antonio Cordón Luque, natural de 
Bule, provincia de Córdoba, de 21 años, 
soltero, jornalero, estatura a pies, pelo 
castaño, ojos pardos, nariz regular, bar

bos Señores Alcaldes, Guardia civil y 
demás dependientes de mi Autoridad, 
procederán á la busca y captura de Pru
dencio Molí nuevo Echeguren, délas señas 
que se expresan á continuación, caso que 
fuere habido en esta provincia, ponién
dole á mi disposición para entregársele 
á los Tribunales como quebrantador de 
sentencia por no haberse presentado á 
fijar su residencia en Logroño, en donde 
debía sufrir el destierro en que le fué 
conmutado el resto de su condena. Bur
gos 25 de Julio de 1865.=José Gallos- 
tra.

Señas del Prudencio Moliuuevo.
Pelo negro, cejas id., ojos pardos, 

nariz regular, cara redonda, boca regu
lar, barda id., color bueno, estatura 5 
pies y una pulgada.

Circular núm. 165.
En el Juzgado de primera instancia 

de Laguardia, se instruye causa criminal 
á conseccencia de haberse encontrado el 
dia catorce del corriente en el monte de 
Ocio, una cruz procesional, un incensario 
y una naveta, de metal blanco; y-cba el 
fin de averiguar si todos ó algunos de. 
los objetos expresados pertenecen á al
guna Iglesia de esta provincia, encargo 
á los Sres. Alcaldes de la misma, que 
poniéndose de acuerdo con los respecti - 
tos Párrocos, manifiesten á referido Juz
gado, si en sus Parroquias faltan dichos 
objetos. Burgos 24 de Julio de 1865.= 
José Galloslra.

Circular núm. 166.

SECCION 0-E EMENTO.

Desde el momento en que tuve la honra de encargarme del 
Gobierno de esta provincia, comprendí que siendo eminentemente 
agrícola, el mayor bien que la Administración, como protectora 
de sus intereses pudiera hacerla, es fomentar el desarrollo de los 
medios de producción. Para ello nada mas útil, nada mas urgente 
que dar á conocer los adelantos que la ciencia agronómica 1ia con-



seguido, y cuyo ensayo en otras provincias lia dado tan brillantes 
resultados. Entre aquellos, es de los mas importantes el empleo de 
las Segadoras Norte-Americanas de Wood. Acogido mi pensamiento 
por la celosa Junta provincial de Agricultura, Industria y Comercio, 
tuve la satisfacción de que en los ensayos realizados apareciera la 
indisputable superioridad de sus operaciones, consideradas en el 
sentido de economizar tiempo y dinero á los agricultores, sobre ; 
¡as de mano comunmente empleadas en este país. El informe déla- ! 
liado que la misma Junta ha dirigido á este Gobierno pone mas de ' 
relieve las ventajas de las máquinas, cuyo aprovechamiento es mi 
ferviente deseo. Para que sea conocido el ensayo enfíoda su esten- i 
sion, he dispuesto se inserte á continuación el referi-ffo informe, pu- j 
diendo asi la clase labradora formar un juicio exacto de la mejora 
que se la propone.
Junta provincial de Agricultura, Industrie y Comercio de Burgas. ¡

Tengo el honor de pasar á manos de V. S. el adjunto informe ! 
formulado por la Sección de Agricultura y aprobado en la Junta i 
general celebrada el 17 del actual, sobre las ventajas que ofrecen j 
¡as máquinas Segadoras Norte-Americanas de Wood, en vista de los , 
ensayos que se han practicado á las inmediaciones de esta Capital ¡ 
en las tardes de los días 8 y 9 del actual, á fin de que si V. S. lo I 
considera conveniente, disponga su inserción en el Boletín oficial I 
de la provincia. Al remitir á V. S. este informe, no puedo menos de ' 
manifestarle que en uso de las atribuciones que corresponden á su 
autoridad, y al grande celo que ha desplegado por la buena Admi- ¡ 
nistracion cielos intereses y adelantos de esta provincia de su digno ■ 
cargo, se sirva recomendar con toda eficacia la adquisición de las | 
mencionadas máquinas, muy especialmente la señalada en el infor- ■ 
me con el numero 5, ó sea la Segadora que recoge y entrega por si I 
misma la mies segada, á todos ios Ayuntamientos cabezas de par- I 
tido, y algunos otros pueblos mas que por su mucha importancia i. 
d.eb,en adquirirlas, los Cuales se hallan mencionados en la nota que J 
también acompaño. Dios guarde á V. 8. muchos años. Burgos y ¡ 
Julio 20 de 1863.—El Vjce-Pre3idente, Axtonio Martínez Agosta. ¡ 
— P. A. 1). L. J., Antonino Bltz de la Barcena.
Sr. Gobernador de esta provincia.

SECCION DE AGRICULTURA.

Sr. Gobernador.:—La Sección de Agricultura, cumpliendo con el 
encargo que V. S. se ha servido hacerla de que informe lo que se i 
le ofrezca en vista de los ensayos hechos por éscitacion de su celosa : 
Autoridad ron las Segadoras Norte-Americanas-de Wood para trigo 
y para yerba, cree de su deber prescindir por completo de una des
cripción detenida y minuciosa de las maquinas de que se ocupa, por 
lo mismo que no es de su construcción, de la que se trata por ahora; , 
sino de su aplicación inmediata y práctica á nuestros terrenos. Ape
nas tomó V. S. el cargo de Gobernador de la provincia, comprendió I 
desde luego, que el carácter distintivo de toda ella, es el de ser emi- i 
nentemente agrícola; y las noticias oficiales que adquirió, le hicieron 
conocer,,que en medio de aquella circunstancia, apenas se conocía 
prácticamente uno de tantos infinitos medios con que la ciencia ha 
venido á prestar su auxilio á la agricultura. De aquí, el que en la ; 
primera Sesión que presidió V. S. diera ya cuenta de su proyecto 
de que se verificaran ensayos prácticos con las máquinas mas acre- ’ 
ditadas, mereciendo desde luego la preferencia las Segadoras de j 
Woo¡d, ya por su crédito bien establecido entre los inteligentes, ya i 
también porque su poco precio las hacia mas acsequibles á un país 
como el nuestro, en que la subdivisión, casi incomprensible de la 
propiedad rural, hace que las cosechas sean en tan pequeña escala 
por lo general, que no brindan á que para su recolección se arries
gue individualmente una gran suma de numerario. Acogido con en
tusiasmo el pensamiento de V. 8., su actividad característica, ven
ció toda «lase de dificultades y tuvo la satisfacción de anunciarnos- 
que sin que la provincia tuviera que hacer el mas pequeño desem, 1 
bolso; pues todos los gastos eran de cuenta de los constructores, ¡ 
tenia á su disposición las 
constancias eran:

Núm. 1 ? Segadora de yerba, en el depó
sito de Madrid  precio. 2850 rs. von.

Núm. 2.° Segadora que necesita que se 
vaya recogiendo á mano la 
mies que ella siega  » 3500 »

Núm. 5." Segadora que recoge y en
trega por si misma la mies 
segada;,. "... » 4000 »

Segadoras de Wood, cuyos precios, y cir- j

La discusión dió el resultado de que, atendiendo á la escasez de 
prados que existen en esta provincia, se evitara á los constructores 
la incomodidad y el gasto de traer la Segadora núm. l.° y se les 
indicara que presentáran en la Capital las números 2 y 5 en los pri
meros diez dias del mts que corre para acordar inmediatamente 
los ensayos. Llegadas á la estación, V. 8. dió las órdenes oportunas; 
y,, armadas que fueron y prévio un ligero ensayo que V. S. presidió 
el día 8, se hizo la convocatoria formal, se anunció á toda la pobla
ción y sus barrios, se rogó á los labradores que asistieran, y se fijó, 
"por yltimo la hora de las 5 de la tarde de1 jueves ÍJ del corriente 
para practicar el ensayo de las Segadoras en la heredad que en la 
'Vega.de Arlanzon, se halla en la confluencia de'la antigua carretera 
de Valladólid y déla línea del ferro-carril del Norte, la cual habia 
sido ofrecida por su dueño Pedro Valdiviélsó.

Á V. 8. consta que antes de empezarse la operación se habían 
exigido al labrador á quien acababa -de nombrarse los siguientes 
datos; que él garantizaba par su propia ésperiencia y conocimien
tos y que atestiguaron también como exactos y fehacientes cuantos 
inteligentes fueron examinados sobre su certeza.

i." Cabida de la heredad ■ 28 celemines.
2.° Simiente sembrada.
5.‘ Disposición de la planta...:

4/ Número de segadores que 
tenia ajustados para aquella pieza..

5. ° Tiempo que debian tardar.
6. ° Jornal que habia de (hules 

sin manutención

'frigo mocho.
Un poco pasada acia el Norte; 
el resto én buen estado de siega.

♦ 

hombres.
1 día completo de labor.

9 rs. á cada uno; que hacen
45 rs. vn.'—(’i).

7.° Importe de la manutención. 31/2 por obrero; que hacen 
junto 17, 50.

De estos datos lesúítaba: que para (pie Pedro Valdiviélsó pudiese 
cargar en los carros para la era 'el trigo de sil heredad, necesitaba 
desembolsar el dia 9 de Julio de 1865 la suma de rs. von. 62 y 50 
céntimos, con mas, la pérdida del dia chnipMb por su parte si habia 
de cuidar de la labor y de que sé hiciera según su deseo.

Esto sabido, estábamos en el caso de hacer, acto seguido, la com
paración; y con efecto, V. S. recuerda bien., que en el momento de 
su llegada, dispuesta ya la máquiua'mím. 5, que iba tirada por un
pár de caballos franceses, empezó la operación de la siega á las 5 y 
34 minutos, marcando el reló de observación líts 6 y 12 minutos en 
el momento en que su Director Mr. Papsous cortó la última espiga 
<pie habia quedado de pié en el pedazo... La Sección hace caso omi
so de las pérdidas de tiempo que ocasionaron por un lado la falta 
de hábito de los caballos á esta clase de egercicios y por otro el 
empeñó de su Director cu formar siempre paraíelógramos exactos,
lo cual hacia que en cada ángulo hubiera unos segundos de inter
rupción, compensando estas pérdidas con las ventajas que la buena 
disposición del terreno ofrecía. Los aplausos de la multitud fueron 
el premio merecido del ensayo, pues los grupos de labradores que 
nos cercaban eran los primeros á alabar el procedimiento, á reco
nocer sus ventajas y á dolerse de no tener fondos para adquirir des
de luego tan útil y cómodo instrumento. El ánimo de V. S. no 
quedaba, sin emb ii-go, satisfecho en medio del brillante resultado 
obtenido, y asi es que, aprovechando los deseosmanifestados por el 
labrador colindante llamado Alejandro Vivar, dueño de una igual 
porción de terreno, contigua con la ya segada, mandó que se pro
cediera á su siega con la máquina, pero no ya dirigida por Mr. Par- 
sous como la vez anterior, sipo por mílabrador de este país que 
designaran los que estaban allí reunidos. Asi se hizo en efecto, y 
subiendo á la Segadora Justo, efconocido con el nombre de Jalme-
rillo, al marcar el reló los 40 minutos, estaban ya engabillados 
los 28 celemines de trigo déla prepiedad de Vivar. Esta confirma
ción del esperímento produjo aun mayor entusiasmo en los circuns
tantes, viniendo á dar por resultado: que los 56 celemines segados, 
que hubieran costado a sus dueños, haciendo la operación á mano, 
125 rs. vn. y la incomodidad de todo un dia, costaban con la má
quina (suponiéndola en las condiciones de arriendo que hoy tiene 
la adquirida por la Municipalidad que es 8 rs. por hora) 10 rs. y 
54 cénts. y una economía de tiempo de 22 horas y 42 minutos.

Hecha ya esta ligera descripción de lo sucedido en la. tarde á que 
nos referimos, la Sección cree es su deber entrar en algunas ligeras 
indicaciones para ilustrar la opinión de los labradores de la provin- 

(1) ■’ Los días antéríóros habían segado á 11) y'12 fs.; pero el dia del ensayo/Salié
ronla! préeio que, se índica.

Vega.de


cia qiid iij' hau visto* fiiiíuionar la máquina, y á los cuales no puede 
menos de recomendarla con todas sus fuerzas.

ventajas de la segadora de WOOD, N’ÚM. 5.

1. a Igualdad1 del barbecho, puesto que se deja á la altura que 
desea el que la maneja.

2. a Consiguiente aprovechamiento déla paja en los terrenos llanos.
5.a Limpieza del barbecho; pues no se pierden espigas, que obe

decen todas á la dirección del volante.
4. a Formación instantánea de las gavillas de mayor ó menos ta

maño á voluntad del que siega, y perfecta y simétrica educación 
de las espigas entre sí y de toda la serie de gavillas.

5. a Exacta oportunidad con que puede hacerse la siega; pues ni 
se segará tierno por aprovechar la proporción de haber brazos dis
ponibles, ni se pasará por la carencia o carestía de estos.

6. a Facilidad de usarla- con toda clase de yugadas que estén acos
tumbradas á arar, por mas que el interés parlttiular hará compren
der la ventaja de tiempo que proporcionan las yugadas de la especie 
mular ó caballar.

7. a Solidez de las piezas y sencillez del mecanismo, que permite 
que cualquier herrero, á poco inteligente que sea, pújela arreglarle 
por sí mismo.

8. a Posibilidad de tener un repuesto de todas las piezas sueltas 
á fin de que no haya que-esperar, caso de una rotura, á su compo
sición inmediata, y la rnas-importante: y

9. a Notabilísimo ahorro de tiempo y de dinero.
Para reforzar mas el convencimiento sobre ésta última ventaja, 

aunque su demostración esta indicada en las líneas que preceden, se 
atreverá la Sección á formar un cálculo nuevo,- partiendo de los si
guientes (lutos, que está plenamente convencida que colocan á la 
máquina en circunstancias tan desventajosas que minea llegará á 
ella por mal que funcione.

Lcr Supuesto. La máquina no si ;ga, entre llanos, surcos y lade
ras, mas que dos fanegas por hora.

2.° El arrendamiento de esa hora Con el servicio completo, 
(mozo inteligente y caballerías adiestradas), cuesta 8 rs. vqn.

5." Cada fanega de sembradura,- necesita para segarse á brazo 
2 buenps obreros.

í.“ El jornal de cada obrero en su mínimun én el día de hoy, 
és á 12 rs., contando la manutención.

Con estos supuestos necesarios, figurémonos un término de 100 
fanggas segado de ámbos modos, y su comparación dará los resul-

Cnyo resultado permite rebajar en la mitad, las ventajas de la 
máquina, suponiendo que por la calidad y mala disposición del ter
reno no pueda segar mas que á fanega por hora, lo cual dará el re
sultado de doblar los dias de su empleo y los jornales de ayuda, de

tados siguientes:
L A BRAZO.

40 obreros diarios 
por, espacio de 5 dias, 
a razón de 12 rs., ha
cen al di a 480 reales: 
en los 5 (lias... .........

l7;i ... . ./ e L

MÁQUINA.
10 horas diarias de Ira,lia- 

jo, darán concluida la siega 
en 5 dias, que á razón de 8 
por hora de arrendamiento, 

2400 hacen en junto: al dia 80 
reales: en los 5 dias. .......

2 obreros para alar las 
•gavillas y prepararlas para 
el cargue á razón de 12 rs. 

mío y por 5 dias.................

400

120

COMPARACION.
Segadores para 100 fanegas en 5 dias. Rs. vn. 2400
Máquina alquilada en los mismos dias. Rs. vn. 520

520

Diferencia en favor de la máquina....... . ....... 1880 rs. vn.

esta forma:
10 dias á 8 reales............................. 800
20 obreros á 12.....................  240

Suma...................... 1040
Cuesta á brazo.......................   2400 
Diferencia todavía á favor déla má quina.. 1560 rs. vn.

Antes de terminar su informe cree la Sección que no puede pres
cindir de llamar sériamente la atención de los labradores de este 
país sobre la conveniencia de adquirir la Segadora del Wood, míme
lo 5. Ya que la falta de riqueza del país no permita á los labradores 

aislados hacer el sacrificio de su adquisición haciendo ei dispendio 
de los 4.000 rs. del principal y de los 500 que próximamente cos
taría su porte y una colección de piezas sueltas, nada hay mas fácil 
que el que los Ayuntamientos las adquieran para arrendarlas á sus 
convecinos bajo el tipo fijado por el Excmo Ayuntamiento de Bur
gos, que es el que nos ha servido de norma paira nuestros cálculos. 
Este tipo permite que la máquina quede libreen 5 años despues de 
haber hecho el gran beneficio que queda indicado á la agricultura 
de este ¡ ais.

Si los pueblos, <pie ron razón no se fian de innovaciones que no 
pasan por el crisol de una utilidad reconocida mandaran á la Ca
pital comisiones que vieran funcionar la de este municipio, és’e in
forme estaría completamente demás,- porque su propia esptriencia 
les hablaría mas alto que todas la sconsideraciones que la Sección pu
diera aquí esponef.

La Sección, a! concluir su trabajo tan pesado, como no puede 
ménos de serlo, los que encierran detalles de este género, siente no 
estar adornada de los conocimientos precisos para haberle dado to
da la importancia que merecía;-pero ya que no haya podido conse
guir que llegue a más su esfuerzo, permítasela que rinda los home- 

i najes de su gratitud á la celosa Autoridad de V. S., que con -un ar- 
; dor y una inteligencia (pie le honra, ha sabido dar el primer im- 
i pulso á ¡a serie de mejoras que debe producir á la provincia de 
I Burgos su actividad y su ilustración.

Diosguardeá V. S. muchos años. Burgos 17 de Julio de 1865.— 
Eduxrdo A. de Béssón.—Dionisio Unceta.—Atan.asio Vallejo.— 
Francisco de Vega.—Cosme Diez.—Agustín Barbadillo.—Román 

¡ Diez.—Joaquín M. Yánguas.—Manuel San Martin, Secretario.
i La simple lectura del documento inserto dá una idea exacta y 

precisa de los beneficios que importará á la agricultura la acepta- 
¡ cion dé las Segadoras de Woodnúm. 5. No hay, pues, para qiu en- 
i comiarlas cuando está en Ja conciencia pública que de su adquisi- 
I cion ha de reportarse ventajas incuestionables, indemnizando muy 
i en breve su valor al que la posea, no solo en la parte material, 

sino también en la facilidad y rapidez con que han de egecutarse 
las operaciones agrícolas, paralizadas muchas veces. Me creo obli
gada á llamar toda la atención no solo de las autoridades loca- 

; les que por su representación están señaladas por la ley para orga- 
; nizar los medios de hacer acsequibles las mejoras, sino de todos los 
i habitantes de la provincia, para qué sin titubear, alejando temores 
: y dudas que ya no pueden existir despues del ensayo del día 9, se 
; esfuercen para comprar la máquina núm. 5, bien formando asocia- 
I clones entre los mismos labradores, ya uniéndose los Ayuntamientos 
i á los mas ricos de estos, con el fin de facilitar la adquisición, y en 
! último resultado el municipio por sí, seguros todos de que hallarán 
¡ en mi una autoridad dispuesta á aprobar y secundar los medios 
i legales que me propongan para que se establezca de una manera 
j permanente esta importantísima reforma. A todos me dirijo, con 

todos hablo, porque en todos veo celo patriótico y elJruen deseo 
que les anima en favor de este suelo privilegiado. Sin embargo, 
espero que estas indicaciones *fee acepten mas eficazmente en los 
pueblos y por las autoridades que expresa la nota adjunta, porque 
siendo mas productivos en cereales sus territorios, mas directamente 
pueden disfrutar las ventajas de la Segadora. Me prometo pues 
(pie dentro del término de 8 días tendré en mi poder contestaciones 
satisfactorias de ios Sres. Alcaldes para convencerme de que mis 
esfuerzos no han sido inútiles, y de que cuento con la leal coope
ración de todos cuando se trata del bien déla provincia. Burgos 
21 de Julio de 1865.—El Goberñador, José Gai.lostra.

i
Nota dé los pueblos á quienes por su producción agrícola puede recomendarse la 

adquisición de las máquinas segadoras Norte-Americanas de Wood.

Bvr'gcs y Julio 20 de 1863 ti=EI Presidente, Gallosh-ar.

A randa. Sotopalaciós.' Condado de Trevir.o.
Gum¡p| del Mercado, Riosoras. Villanueva del Conde.
Gumiel d<- izan. Gaslrogeriz. Santa (ladea.
Peñaranda. Melgar. Roa.
Solí yo, l’amplii'ga. La Horró.
Redorado. Sasanion. Cueva de Roa.
Cerezo do Rio- Tíren. Los Balbascs. Fueuieceu.
V illa franca Mor. 1 és de Oca. Lerma. Salas de los Infantes.
Hriviesca. Sania María del Campo. Sedaño.
Poza. Villahoz. Villadiego.
Cubo. Presencio. Sandoval de la Reina.
Salas de Bureba. Mahamuz- Villegas.
Burgos. Casirillo Solaran». Villarcayo.
Tárdajos. Nebreda. Medina de Pomar.
Ouinlanapalla.- Miranda. Vjllasana do Mena.



Anuncios Oficiales.

SECCION DE FOMENTO.

Para poder atender al mejor y mas 
fácil servicio de la Dirección de caminos 
provinciales y vecinales en las obras de 
construcción y reparación que por este 
concepto hayan de recibir su impulso á 
lo sucesivo, he dispuesto dividir el ter
ritorio de esta provincia en dos seccio • 
nes, que se denominarán: primera sec 
cíen, ó sea del Norte, y segunda sec
ción, ó del Sur.

Comprende la primera los pueblos de 
los partidos judiciales de

Burgos.
Brivicsca.
Miranda.
Villarcayo.
Sedaño.
Villadiego.
Castrogoriz.

!
La segunda Sección, la forman los ’ 

partidos judiciales de
I.crina.
Boa.
Aranda.
Salas de los luíanles.
Belorado.

Se halla encargado de la primera sec- j 
clon desdeel día 22 del actual el Director i 
de cambios vecinales D. Indalecio Alzaa, 
y de la segunda, el que lo es de igual 
cargo D. Juan B.la Bassabe.

Lo que he dispuesto se publique en el 
Boletín oficial de la provincia, para que 
llegue á conocimiento desús habitantes, 
muy particu ármenle de los Señores Al
caldes, á quienes les encargo y preven
go, que cualesquira duda que les ocurra 1 
sobre este importante servicio, la pue
den consultar desde luego con los men
cionados funcionarios, sin perjuicio en lo- i 
do caso de las resoluciones y medidas que 
puedan adoptarse por este Gobierno de 
provincia. Burgos 24 de Julio de 1865. 
=EI Gobernador, José Galloslra.

Se halla vacante la Secretaria del j 
Ayuntamiento de Olnnedillo de Roa, en j 
qsla provincia, dolada con el sueldo anual ' 
de 1500 rs., pagados de los fondos mu
nicipales. Los aspirantes á la misma, 
pueden dirigir sus solicitudes.al Presi
dente de aquella corporación en el lór- 
mino.de un mes, á contar desde la inser- j 
cion de este anuncio en el Boletín oficial 
N Gacela del Gobierno, con arreglo á lo 
dispuesto en el articulo 2.° del Real de- : 
crelo de 19 de Octubre de 1853. Burgos 
24 de Julio de 1863.=José Galloslra. ,

Gobierno militar de la provincia de 
Burgos.

El Soldado del Regimiento Infantería 
de .Navarra, cuya filiación se inserta á 
continuación, ha desertado desde esta 
Plaza; y se hace saber por medio del 
Boletín oficial de esla provincia, alinde '. 
que las justicias de los pueblos y em-

; picados del ramo de vigilancia cooperen 
i á su captura.

Filiación del Soldado Marcial 
Bustamanle.

Hijo: de Manuel y Francisca Rodrí
guez, natural de Madrid, provincia .de 
id., avecindado en Valla lolid, provin
cia de id., edad 15 afros, pelo y cejas 
castaño, ojos pardos, nariz regular, 
color sano, barba ninguna, estatura 5. 
pies. Burgos 22 de Julio de 1865.—El 
General gobernador, Angulo.

Deseando los empleados de los dife- 
; rentes ramos ¡lela Administración pública 
; de esta provincia, consignar una memoria 
j benéfica con ocasión de la llegada de I 

SS. M.M. y AA. á esta capital, en el mes 
de Agosto de 1861, acordaron por me
dio de sus respectivos Jefes, y bajo la i 
presidencia del Sr. Gobernador, costear 
ocho dotes de á dos mil reales cada uno, 
que se adjudicarían por suerte á huérfa
nas pobres tle esla ciudad, en quienes : 
concurrieran las ciiconstancias y condi- i 
cienes determinadas y anunciadas opor- ; 
tunamente. El 22 del refer.do mes de I 
Ag slo de 1861, tuvo lugar el aclo del ¡ 
sorteo en el despacho del Sr. Gobernador 
civil 1). Francisco de Olazu, con asisten- . 
ca de los Sres. Don Antonio Martínez 
Acosté, Vic presidente del Consejo pro
vincial; 1). Juan Miguel Monloro, Admi- ¡ 
lustrador de Hacienda pública; D. Fian- 
cisco Puente Calderón, Tesorero de id.; 
D. Rodrigo Ramos, en nombre del Ad
ministrador de Propiedades y Derechos 
del Estado; D. Mauricio Garran, Inge
niero Jefe de Caminos; Don Dionisio 
Uncela, Ingeniero Jefe de Moírles; Don 
Jo.e María Carreña, Director de Telé ¡ 
grifos; D. F,ancisco Cobaltos, Adminis- , 
Iradur de Correos; y D. Frutos Bolngas, 
Administrador de Loterías, resultando 
agraciadas:

Francisca Murga , con el número pri
mero.

Romana Izquierdo, con el número dos. 
Juana Olmos, con el número tres.
Clotilde Sánla Minia, con el numero 

cuatro.

Juana Fernandez, con el númerocinco. ; 
Fe.ipa Céspedes, con el numero seis. I 
Manuela Rodrigo, con el número siete. 
Remigia Velez, con el número ocho.
Las cuales han justificado tener los 

requisitos determinados para la^oblyiciou ¡ 
de las "dotes.

Entre las bases adoptadas por la Junta 
de Jefes, fué una de ellas la de que el 
importe de ios donativos ó sea la can
tidad recaudada para completar la suma 
de los diez y seis mil reales de las ocho 
dotes se habia de consignar, como asi i 
se realizó, en la Caja gene al de 1) p sil s 
de esta provincia, de donde se irían sa
cando los lotes, tan luego como las inte 
resadas acreditaran haber tomado estado 
ó cumplido la mayor edad. Consiguiente 
á este acuerdo, y habiendo .acreditado la 
Remigia Velez la celebración de su ma
trimonio con Saturnino Valdivielso, de 
esla vecindad, se resolvió en Junta do 7 
de este mes, entregarla desde luego la 

suma de los dos mil reales, y que así se 
hiciera en lo sucesivo por el Sr. Gober
nador de la provincia tan luego como las 
demás interesadas justificaran la toma de 
estado ó su mayoreilad, dándose de todo 
conocimiento al público por medio de 
este anuncio en el Boletín oficial, según 
el acuerdo adoptado por la Junta de. Je
fes en sesión de 7 del corriente. Burgos 
14 de Julio de 1865.=Por delegación 
del Señor Gobernador. =EI Presidente, 
Antoni'- MartínezAcosla.=P. A. D.L.J. 
Mariano del Carmen Domínguez, Secrc 
(ario.

ADMINISTRACION PRINCIPAL 
de Hacienda pública de la provincia da

Burgos.

Habiendo sido nombradó por Real 
orden de 24 de Abril último, recauda
dor de contribuciones directas de los 
distritos municipales de Bucos, Villar- 
cayo, Medina de Pomar, Merindad de 
Valdivielso, Valle de Manzanedo, Me
rindad de Valdeporres, Merindad dé 
SolosciiéVa, Merindad da Castilla la 
Vieja, Jimia de la Cerca y Junta de 
Trasláloina, á I). Angel de la Parle, he 
dispuesto se anuncie en el presente Bo 
leliu oficial, para conocimiento de los 
Sres. Alcaldes y Ayuntamientos de di
chos distritos en el partiifo de Villar" 
cayo, aih irliendoles, que lejos de poner
le el metro, impedimento en la recauda
ción, le presten cuantos audiius les de- . 
mande dicho funcionario asi como á sus 
delegados y agen es, fac.lila.ndo al efecto i 
las ¡copias de los repartos ó listas cobra- i 
lorias, del impor te del trimestre por las I 
dos contribuciones de territorial y subsi- ■ 
dio, para que puerta dar principo á dicho j 
cargo desde primero de Agosto prótimo I 
en que vence el tercer trimestre del año ' 
corriente. Burgos 25 de Julio di 1865. 1 
•—Juan Miguel Monloro.

Dirección general de Administración 
Militar.

No habiendo causado remate la subas
ta intentada en el día de ayer, ante esla i 
Dirección v la Intendencia dé Cataluña, ¡ 
para adquirir 28.000 quintales ile ceba- i 
da en la factoria de provisiones de Bar
celona V 5.000 en la de Reos, se convo 
ca á segunda licitación, qué se celebrará ¡ 
en los estrados de ambas citadas (lepen- ¡ 
delicias el dia 5 de Agosto entrante, á 
la una de la taime, con sujeción á las 
bases y condiciones del anuncio para la ' 
primera subasta, fecha 29 de Junio úl- ' 
limo, publicado en la Gaceta del propio j 
día, y bajo los mismos precios límites ; 
que en aquella rigieron, son los de 55 | 
reales 67 cents, quintal castellano de 
cebada para el primero de dichos pun- ¡ 
los, y 36 rs. 27 cénls. para el segundo. • 

les castellanos de cebada con destino á 
la factoría de provisiones de esta capi
tal, y cuyo acto deberá celebrarse el dia 
29 del corriente á la una de la tarde se
gún está anunciado, es el de 38 rs. 97 
céntimos cada quintal.

Lo que se publica para conocimiento 
de los lidiadores. Burgos 22 de Julio de 
1865.=EI Inlendenlff-Militar, Eusebio 
Gimevez.

Don Sebastian Fernandez y Fernandez, 
Teniente de la cuarta Compañía del 
duodecimo tercio de la Guardia civil 
y Juez Fiscal de la sumaria que se 
instruye en averiguación de la muerte 
del Guardia segundo dp la,expresada 
compañía y tercio, Rufino Alonso Gu
tiérrez.
Por el presente, cito y emplazo, por 

este segundo edicto y pregón, á Telesforo 
Saez de Aja, vecino de Espinosa de los 
Monteros, en el Valle de Pas, acusado de 
haber dado muerte alevosa al Guardia 
segundo'Rufino Alonso Gutiérrez, de la 
expresada compañía v tercio, en la ma
ñana del nueve (le Junio último; para que 
comparezca á responder en el término de 
veinte días, contados desde , la pública-
cion de este edicto, á los cargos que con
tra él resultan en el sumario, y de no 
hacerlo, será juzgado en rebeldía y res
ponsable de los perjuicios que con ar
reglo á la ley le remiten.

Y con objeto de que insertándose en 
el Boletín oficial del cuerpo, tenga la 
debida i'uíblícidad. Doy el presente en 
Espinosa de los Monteros á veintiuno de 
Julio de. mil ochocientos sesenta y tres. 
=EI Teniente Fiscal, Sebastian Fernan
dez v Fernandez.

Anuncios Particulares.

PASTOS.
Se arriendan para unas 4.000 ovejas 

las yerbas de invierno de la dehesa de 
San Bernardo, sobre el rio Duero, dos. 
leguas do Peñafiel. Se tratará con el 
Administrador que vive en la misma de
hesa. (1 5)

Habiendo desaparecido de este distrito, 
con fecha 10 del actual, una ínula cuyas 
señas S" insertan á continuación; se anun
cia p >r medio del presente, á lin de que, 
si se halla cerrada por cualquiera persona, 
tengan á bien el manifestar por medio de. 
una comunicación á su dueño que es el 
que suscribe, el que pagará los gastos 
que hayan causado con la misma, v á 
más gratificará á la parte por via de ha
llazgo.-

Señas de la mti'a.
Edad cinco años, alzada seis cuartas 

fres pulgadas poco más ó menos, pelo 
castaño oscuro, un lunar blanco en una 
de sus costillas, las palas de la denladu-

Madrid 21 de Julio de 1865.—D.O, 
de S. E., el Intendente. Secrelari', Joa
quín Gilvez.

íí->:. •
Intendencia militar de Bí neos.

ra algo cambiadas, en un pié se conoce 
so ha hallado encabrestada, herrada de 
las manos.

Añastro y Julio 19 de 1865.—An
drés Suso.

El precio limite que ha de servir de ■ Estav-lecimientu Tipográfico de la 
base pira la subasta de 23.400 (piipla- Excma Dipí'taciova cargo de Jiménez.

mino.de

